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OFICIO No. 100 — CTVU - 2014. 

Sucúa, 27 de enero del 2014, 

Sr. Borja Marca Jorge Eduardo 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me es grato dirigirme a usted, con la finalidad de 

comunicarle que en Junta General de Accionistas celebrada el día sábado 18 

de enero de 2014, resolvió designarle como PRESIDENTE de la compañía Hasta 

el 31 de diciembre del 2015. 

La referida Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 26 de 

febrero de 1996, ante el señor Notario Público Primero del Cantón Sucúa, señor 

Sergio Calle Palacios, escritura inscrita en el registro mercantil de Sucúa, el 26 

de marzo de 1996, con el número 018 folio No. 192. 

En calidad de Presidente, Usted cumplirá fiel y lealmente los deberes que le 

impone el ejercicio de los respectivos cargos. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el registro 

mercantil, le servirá de instrumento para todas las actuaciones a nombre de la 

Compañía. 

  

Atentamente, qe 
z po A 

Sr. Klever Olmedo Larrea Jarrin. A 
SECREATRIO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA : VALLE DEL UPANO. S.A. 

Acepto el cargo conferido Y rometo desempeñarlo fiel y legalmente. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Sucúa 
Carlos Olson y Juan Sangurima 

, Número de Repertorio: 2014 - 009 

    

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SUCÚA, certifica que en esta fecha se 

inscribió el siguiente acto: 

1i.- Con fecha 30 de enero del 2014, queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE en el Registro MERCANTIL, de tomo 1 de fojas 002 a 010 con el 

número de inscripción 009, celebrado entre: ([COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

"VALLE DEL UPANO”" S.A], Y, (BORJA MARCA JORGE EDUARDO en calidad de 

BENEFICIARIO) . 

  

Registrador de la Propiedad y 

Mercantil de Sucúa 

 


